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Baños marzo 11, 2008 

Luis Enrique Naranio Silvalieaaaede / 

Estimado señor. 

Me complace comunicarle que usted/ha sido nombrado proc la Compañía * Turis mo Naranjo Cía. 

Ltda”, por el fapso de dos añosA por fanto, fiene todas las facuffades que el estatuto y la Ley de 

Compañías le confieren para el desempeño de sus funciones. Esta asignación fue realizada en la Junta 
Universal de socios celebrada el día 10 de mazo del 2008, sus afribuciones se encuentran detalladas, 

especialmente, en los articulos 19 y 20 del estatuto social. 

La compañía “Turismo Naranjo Cía. Ltda? fue personificada mediante resolución N? 08 A .DIC.0053 del 

20 de febrero del 2008, emitida por la intendencia de Compañias sede en Ambato; Resolución inscrita en 

conjunto con fa escritura pública de constitución en el Registro de fa Propiedad del cantón Baños, junio 11 

del 2008. Bajo el N? 28 en el Registro Mercantil, la escritura pública de constitución fue otorgada el 30 de 
enero del 2008, ante la notaria cuarta del cantón Ambato, Doctor Altonso Alvarez Sarabia. 

  

       tentar       
Efrique Naranjo Tortes 

Co: 160064905-1 

Gerente General 

TURISMO NARANJO CIA LTDA 

ACEPTACIÓN 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía * Turis mo Naranjo Cía. Lida” / 

Baños mara 11, 2008 / 

Pi 
Luis Enrique Naranjo Silva / 

Cc: 160045689.9 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2008— 509 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(ls): / 

1.- Con fecha Veintisiete de Junio de Dos Mil Ocho'“queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 31 

a 31 con el número de inscripción 31/celebrado entre: ([TURISMO NARANJO 

CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

Legal (es): ([NARANJO SILVA LUIS ENRIQUE con el cargo PRESIDENTE]1), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”* [Oficio ] de fecha [Once de 

Marzo de Dos Mil Ocho]. - 
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